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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, en desarrollo del Plan Anual de 
Auditorías Basado en Riesgos aprobado para la vigencia 2022 por el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno de la Institución Universitaria 
Pascual Bravo, programó efectuar el seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 
de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, labor que 
inicio en el marco de sus funciones de enfoque a la prevención y como mecanismo 
de apoyo a la entidad frente al cumplimiento de los objetivos de control establecidos 
en la ley 87 de 1993. 
 

2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 
 

El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 
 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

IIA,  Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño:  2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120-
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 
 

 Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 Decreto 103 de 2015, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 

2014 y se dictan otras disposiciones. 
 
 Decreto 1081 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República. 
 



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28  

Versión: 02 

Página: 1 de 12 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  
 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 
 

 Resolución 1519 del 24 de agosto 2020.  “Por la cual se definen los 
estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 
del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información 
pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos.” 

 
 Guía para el cumplimiento de la Transparencia Activa Ley 1712 de 2014, 

Procuraduría General de la Nación. 
 

 Circular 018 del 22 de septiembre 2021, “Implementación de la resolución 
1519 de 2020 "por la cual se definen los estándares y directrices para publicar 
la información señalada en la ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos 
materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad 
digital y datos abiertos" del ministerio de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (MINTIC) y la aplicación de la matriz ITA” 

 
3. OBJETIVO 

 
Verificar la disponibilidad de la información requerida para el cumplimiento 
normativo de la Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la 
página web de la Institución Universitaria Pascual Bravo y el cumplimiento del Índice 
de Transparencia y Acceso a la información – ITA, a través de las mediciones que 
hace la Procuraduría General de la Nación. 
 

4. ALCANCE  
 
Periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2022. 
 

5. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 

 
 Solicitud de información y soportes al área responsable. 
 Análisis y criticidad de la información allegada 
 Verificación de la información 
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6. DESARROLLO 
 
6.1. RESULTADOS DE SEGUIMIENTO 
 
VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN INDICE DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN MATRIZ ITA – 2022-1 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control adelantó el seguimiento y verificación a 
las categorías y subcategorías del módulo “Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, (https://pascualbravo.edu.co/transparencia) de la página Web de la 
institución (https://pascualbravo.edu.co/) de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la Ley 1712 de 2014, Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, así como las responsabilidades adoptadas 
en  la Matriz de Cumplimiento Sujeto Obligado No Tradicional - 2020 establecida 
por la Procuraduría General de la Nación y de acuerdo con la información 
suministrada por la Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad, 
mediante comunicación interna con radicado No. 2022000543 del 08/07/2022, 
verificándose lo siguiente:  
 

• De conformidad con la normatividad vigente se procedió a verificar el estado 
de cumplimiento en cada categoría y subcategoría, el Anexo 1 Matriz de 
Seguimiento, que se adjunta al presente informe.  A continuación, se muestra 
el consolidado de los resultados de la revisión de los ítems: 
 

https://pascualbravo.edu.co/
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/ITA_MatrizCumplimiento_Sujeto_Obligado_No_Tradicional_V3-2020.xlsx
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             Fuente: Tabla 1 Elaborado por el auditor de la OAEC 

 
Una vez verificados los estándares de publicación, accesibilidad y divulgación de la 
información allegada en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, la Institución Universitaria Pascual Bravo con corte al mes de 
junio de 2022, se presenta desactualización en la estructura de contenidos del menú 
de “Transparencia y Acceso a la Información”, que se encuentra publicada en la 
página web institucional, teniendo en cuenta que en la actualidad esta se presenta 
de acuerdo a la estructura propuesta en la Resolución 1519 de 2020, así mismo se 
debe realizar ajustes o mejoras a los tres (3) ítems de las categorias indicados en 
la “Tabla 1, a continuación, se detallan: 
 
 Menú Transparencia y Acceso a la Información:  

Se evidencio que el  menú se encuentra organizado de acuerdo a lo establecido por 
la Resolución 1519 del 24 de agosto de 2020, “Por la cual se definen los estándares 

SECCION PRINCIPAL ITEM

VERIFICACIONES POR PARTE DE LA  
OFICINA ASESORA DE EVALUACIÓN Y 

CONTROL

1. Información de la 
entidad

1.1.1, 1.1.2, 1.1.3,1.1.4,  
1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 
1.8, 1.9, 1.10, 1.11, 1.12, 
1.13, 1.14.

Se evidencio que se cumple 
parcialmente

2. Normativa 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.2, 
2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.2, 
2..2.1, 2.2.2, 2.3, 2.3.1, 
2.3.2, 2.3.3

Se evidencio que se cumple

3. Contratación 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 Se evidencio que se cumple
4. Planeación 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 

4.7, 4.8, 4.9, 4.10
Se evidencio que se cumple

5. Trámites 5.1 Se evidencio que se cumple
6. Participa 6.1 Se evidencio que no se cumple
7. Datos Abiertos 7.1, 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 

7.1.4, 7.1.5, 7.1.6, 7.2
Se evidencio que se cumple

8. Información específica 
para Grupos de Interés 8.1, 8.2

Se evidencio que se cumple

9. Reportes Específicos
9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6

Se evidencio que se cumple 
parcialmente

Guía Matriz de Cumplimiento V.5 Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015, compilado en el 
Decreto 1081 de

2015, Resolución Min TIC 001519 de 2020 y Circular 018 del 22 de septiembre de 2021
MATRIZ -ITA DE VERIFICACIONES 2022-1



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28  

Versión: 02 

Página: 1 de 12 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  
 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 
 

y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se 
definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, 
seguridad digital, y datos abiertos” y lo establecido en su Anexo 2, “numeral 2.4.2 
Menú de Transparencia y acceso a la información pública”, sin embargo se presenta 
ausencia de publicación de algunos numerales tales como el 1.8, 6.1, 9.6 (9.6.1, 
9.6.3) y 9.7. 
 
 

 
Fuente: Imagen 1. Menú, transparencia y acceso a la información pública. 

 
 Categoría 1 Información de la entidad, numeral 1.8.  
Se evidencio en la sección categoría 1 Información de la entidad, en el numeral 
1.8 “Servicio al Público, normas, formularios y protocolos de atención”, pero al 
darle clic en el nombre, para verificar su contenido, se observó ausencia de 
información  

 



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28  

Versión: 02 

Página: 1 de 12 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  
 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 
 

 
Fuente: Imagen 1. Categoría 1  

 
 Categoría 6 Participa, numeral 6.1.  
Se evidencio que en la categoría 6 Participa, en su numeral 6.1., “Participación 
en Formulación de Políticas”, al darle clic en el nombre, para verificar su 
contenido, se observó ausencia de información  
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Fuente: Imagen 2. Categoría 6  

 
 Categoría 9 Reportes específicos, numerales 9.1, 9.6.1, 9.6.3 y 9.7  
Se evidencio que en la categoría 9 Reportes específicos, en los numerales 9.1. 
“Información Específica”, 9.6.1 “Riesgos de gestión”, 9.6.3 “Riesgos de 
seguridad digital” y 9.7 “Documentos a publicar en el marco de Ley 1474 / 2012 
– Decreto 103 de 2015 – Resolución 3564 de 2015 – Ley 2013 de 201”, al darle 
clic en sus nombres, para verificar su contenido, se observó ausencia de 
información.  
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Fuente: Imagen 3. Categoría 9 

 
7. OBSERVACIONES 
 

Durante el seguimiento del presente informe, se observó que en virtud en lo 
dispuesto en la Resolución 1519 de 2020, expedida por la Procuraduría General de 
la Nación, este ente, anuncio el 4 de marzo de 2022 la nueva matriz de 
cumplimiento, pasando de 9 niveles a 15, para un total de 48 categorías y 239 ítems 
a verificar.  

 
8. RECOMENDACIONES 

 
• La Oficina Asesora de Evaluación y Control, considera como buenas 

prácticas, que la Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la 
Calidad, realice los ajustes pertinentes al menú de Transparencia y Acceso 
a la Información, en especial en las categorías 1,6 y 9. 

 
• Aplicar la nueva Matriz vigilancia del cumplimiento normativo de la Ley 1712 

de 2014 - Versión 2021 publicada el 4 de marzo de 2022 en la página web 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Matriz%20ITA%20Herramienta%20%20para%20la%20Vigilancia%20del%20Cumplimiento%20Normativo%20Ley1712-VER_%202021.xlsx
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Matriz%20ITA%20Herramienta%20%20para%20la%20Vigilancia%20del%20Cumplimiento%20Normativo%20Ley1712-VER_%202021.xlsx
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de la Procuraduría General de la Nación, en razón a que las  matrices 
correspondientes a las vigencias 2019-2020, son informativas y se 
constituyen como memoria institucional, por lo cual solo se encuentra vigente 
la matriz en mención. 

 
9. ALERTAS TEMPRANAS 

 
La Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad, como 
responsable del reporte ITA institucional, debe continuar con la implementación de 
la nueva medición del Indicie de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
ITA, de lo contrario se podría incurrir en incumplimiento, en virtud de lo establecido 
en el artículo 81 de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 5, 7 y 9 de la Ley 1712 de 
2014, y la Resolución 1519 de 2020; todas estas orientadas al cumplimiento,  
publicidad de la información y a prevenir la corrupción en las entidades públicas. 
 

10. CONCLUSIONES  
 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control, se estableció que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con las 
obligaciones mínimas establecidas en la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 
2020. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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